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Por último, se informaba que se está realizando una labor divulgativa de la importancia de evaluar el 
impacto en la salud en los instrumentos de planeamiento que se ha traducido en diversas reuniones 
con personal técnico de urbanismo que, además, ha participado en jornadas y conferencias al 
respecto.

Por su parte, la Consejería de Salud está elaborando el informe de evaluación en salud que establece 
como preceptivo la Ley de Salud Pública de Andalucía y se compartía nuestra preocupación sobre 
la conveniencia y necesidad que tienen las administraciones públicas de actuar con el objetivo de 
optimizar los factores modificables de salud a través, entre otros, de la generación de entornos 
saludables en nuestras poblaciones.

Las respuestas de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y de la FAMP, en 
términos generales, vinieron a corroborar y confirmar los datos antes aportados por la Administración 
sanitaria. En conclusión, nos encontramos ante una situación positiva en la que las consejerías 
afectadas y los ayuntamientos, en el marco de sus competencias respectivas, están elaborando con 
carácter general los documentos preceptivos y vigilando que la evaluación del impacto en la salud 
en los instrumentos de planeamiento sea una realidad en pro de la salud de nuestra ciudadanía, 
cuya protección constituye un derecho constitucional y estatutario.

Alumnos con discapacidad.
Mejorando las normas de acceso del alumnado con discapacidad a 
la Formación Profesional.
La Formación Profesional constituye la enseñanza más demandadas por el alumnado con algún tipo 
de discapacidad: las estadísticas apuntan a que solo están representadas en algo más de un uno 
por ciento en los estudios universitarios de Grado, y el porcentaje es aún inferior cuando se trata de 
estudios de Máster y Doctorado.

Sin embargo, no existe una oferta suficientemente amplia y diversa en las enseñanzas formativas 
para atender a la totalidad de estos alumnos. Ello conlleva a que sea necesario establecerse un 
procedimiento para determinar quiétn tiene prioridad en el acceso a las plazas escolares en caso de 
que la demanda supere la oferta.

La Orden de 1 de junio de 2016, modificada por la Orden de 1 de junio de 2017, por la que se 
regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes para 
cursar ciclos formativos de grado medio y de grado superior y formación profesional inicial, es la 
norma encargada de establecer el procedimiento para dirimir quien tiene preferencia en el acceso a 

la plaza. Conforme a esa Orden, las plazas se adjudican a los mejores expedientes académicos. En 
cambio, para quienes intenten acceder a este tipo de enseñanzas por el cupo reservado a personas 
con discapacidad o a deportistas de alto nivel, el procedimiento es distinto. Para estos dos colectivos 
el problema se resuelve mediante un sorteo público.

El sorteo público es una técnica que fue objeto de amplias críticas cuando se comenzó a utilizar en 
los procesos de escolarización. El fundamento de este rechazo se basaba en que la adjudicación por 
orden alfabético a partir de una letra al azar implicaba que tenían menos opciones de ser adjudicatario 
de las plazas escolares quienes tuvieran apellidos situados detrás de los más habituales. Tras varios 
procesos de mejora con la aplicación de variables matemáticas, ahora es un sistema plenamente 
aceptado.

Pero el sorteo es un sistema que tiene una finalidad concreta y definida que no es otra que dirimir 
las situaciones de empate. Es un criterio de desempate ante aspirantes en igualdad de condiciones.

Desde la Institución hemos expresado nuestro rechazo a que el sistema del sorteo público 
sea utilizado como criterio único para la adjudicación de plazas de Formación Porfesional a los 
alumnos con discapacidad o de alto nivel o rendimiento deportivo, obviando el criterio del 
expediente académico que es utilizado para 
el resto del alumnado. Y ello porque tomar en 
consideración el esfuerzo, su rendimiento y el 
trabajo realizado en cursos anteriores son los 
criterios más objetivos que se pueden utilizar 
a la par que supone un reconocimiento del 
trabajo del alumno.

Considerando lo expuesto anteriormente, 
hemos dirigido una sugerencia a la Consejería 
de Educación para que modifique la Orden de 
1 de junio de 2016, de modo que cuando no 
existan plazas suficientes para el alumnado 
que pretenda acceder a las plazas reservadas 
para alumnos afectados por discapacidad 
o deportistas de alto rendimiento o nivel, se 
tenga en cuenta el expediente académico de 
los aspirantes y no se atienda al resultado de 
un sorteo público.

Esta resolución ha sido aceptada y estamos 
realizando un seguimiento de su cumplimiento.
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